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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFIC IAL 

Liiügfi qtiu los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los uí imems del ÍÍOTKTIN que correspondan al distrito, 
disp'HHlriín que se fijñ un ejemplar en el sitio de cos
tumbre tfotidü permanecerá basta el recibí* del 11 limero 
siguienle. . 

tos Seuretarlos cuidaran de conservar los HOLETINES 
coleccionados ordenadamente para su encuademación 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA LOS LÜNKS, MtElSCÜLES YVíÉUNliS 

So suscribo en la imprenta de Ilafael (¡;irzo é H i j o s , IMegüria, 14. 
(Puesto dó los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos mí real.—Los de años anteriores a dos reales. 

AliVEUTlíNCiA EDITOH1AL 

Las disposiciones de las Autoridades, escupió las 
que sean á insUmo.ta de parte no pobre, se insertanin 
í/lici.ilmeHíe.'íísifnismo ctialíjuier anuncio coneernienic 
al servicio nacion.il, que dimane de lus mismas: los de 
interés particular prúvio el pago de un reaL por catla 
linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L ' 

PRBSIBENCIA DEL CONSEJO SE MINISTROS 

S. M . el Roy (Q. D. .G. ) , S. A . R . 
la Seraia. Sra. Princesa de As tú r i a s 
y las Sermas. Sras., Infantas. Doña 
María de la Faz y Doña María Eula
l i a , continúan en el Real sitio de San 
Ildefonso, sin novedad en sn impor* 
tante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 3 1 . 
Hallándose . vacante la plaza da 

peatón conductor.de la corresponden
cia de Veguellina á ViJlarejo y V i l l a 
res de Orbigo dotada con 200 pesetas 
anuales, he dispuesto publicarlo en 
este BOLETÍN á fin de que los aspiran
tes, á dicha plaza lo soliciten de la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos por conducto de este'Gobierno 
dentro del plazo de 30 días, teniendo 
en cuenta que con arreglo á lo dis
puesto en la Real ¿rden de 4 de A b r i l 
de 1877, serán preteridos los que 
sean licenciados del Ejército, Armada 
ó Cuerpos v61untatios á que se con
trae la ley de 3 de Julio de 1876, 
para lo cual deben unir i sus solici
tudes las copias legalizadas de sus l i 
cencias. - ' , 

I.eon 2 de Setiembre de 1879.— 
El Gobernador Interino, 
JOSÉ ANTONIO LUACES. 

C i r c u l a r . — N ú m . 32. 
E l Alcalde de esta provincia en 

cuyo distrito municipal, residan los 
herederos de Francisco García y Gar
da , soldado que fué del Batallón Ca
zadores de Simancas, lo pondrá en 
canocimiento de este Gobierno, á fin 
de qu« éste pueda enterarles do un 
asunto que les interesa. . . 
' León 2 de Setiembre de 1879.— 

El Gobernador Interino, 

•JOSÉ ANTONIO LUACU. 

O l t U E I V P V i t l . t V O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 33. 
Habiéndose ausentado del punto de 

su residencia, sin el competente per
miso, el sargento segundó del Bata
llón Reserva de Zamora, Manuel Gó
mez Guerrero, natural de Castrocon-
trigo, hijo de Gregorio y de |Petra, 
cuyas señas se insertan á continua
ción, encargo á los Sres. Alcnldes, 
Guardia c iv i l y demás dependientes 
de m i autoridad su busca y captura, 
poniéndole á mi disposición, caso de 
ser habido. 

León 3 de Setiembre de 1879.— 
El Gobernador interino, 

JOSÉ ANTONIO LUACES, 
SEAAS. 

Edad 23 años, estatura un metro 
760 milímetros, pelo rubio, ojos cas
taños, nariz regular, barba naciente, 
¿oca regular, color bueno. 

Fué quinto por el pueblo de Cas-
trocalbou en el segundo reemplazo 
de 1875. 

C i r c u l a r . — N ú m . 34. 

Habiendo desertado del segundo 
Batallón del Regimiento infanter ía 
deTetuan, número 47, el soldado Va
l e n t í n González Alvarez, h i j o de José 
y,de María, natural de l pueblo de Ci-
g u e r a , de esta provincia, y avecinda
do en Jerez de la Frontera, c u y a s se
ñas á continuación se espresan; en
c a r g o á los Sres. Alcaldes, Guardia 
c i v i l y d e m á s agentes do m i autori
dad, procedan á su busca y c a p t u r a , 
poniéndole á mi disposición, caso de 
ser habido.. 

León 3 de Setiembre de 1879.— 
El Gobernador interiDo, 

JOSÉ ANTONIO LUACES. 
siius. , , 

• Edad 23 años, estatura un metro 
502 mil ímetros, pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz « g u i a r , bar
ba.poca, boca regular, color •ano. ,, 
: Fué quinto por el pueblo de Cigi iq 

ra par» el reemplazo de 1879> , ; 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL 

D E INSTRUCCION PÚBLICA, 
AGRICULTURA É INDUSTRIA. 

»• O ¡V T E S . 

El Excmo Sr. Ministro de Fomen
to comunicó á este Centró con fecha 
23 de Julio próx mo pasado la Real 
órden siguiente: 

• Excmo. Sr.: Remitido al Consejo 
de Estado el expediente instruido con 
motivo de la resolución del Goberna
dor c iv i l de la provincia de Cuenca 
autorizando al Alcalde de Rivatajadi-
lia para hacer en el monte denomi
nado Dehesa hayal los aprovecha
mientos que tenga por conveniente, 
dicho altoCuerpo en pleno ha emitido 
con fecha 9 del corriente e¡ dictámen 
que sigue: 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden comunicada por el M i 
nisterio del digno cargo de V . E . en 
21 de Mayo últ imo, ha examinado el 
Consejo el expediente instruido con 
motivo de la providencia dictada por 
elGobernadorde la provincindeCuen-
ca autorizando a l Alcalde de Rira ta-
jadilla para hacer en el monte t i tu la 
do Dehesa lioyalias aprovechamien-
tos'que tenga por conveniente, como 
de la pertenencia del referido pueblo: 

Resulta que, con motivo de una pe
tición hecha en el Senado al Gobierno 
por el Senador D. José Juan Navarro, 
se reclamó de la citada provincia el 
expediente instruido sobre proceden
cia de una corta de pinos verificada en 
dicho monte. 

E l expediente o r ig ina l , remitido 
por el Gobernador, empieza por una 
comunicación que en 5 de Julio de 
1878 dir igió esta Autoridad a l Alcal
de de Rivatajadilla, en que le decía 
haber llegado & su noticia qua en los 
sitios denominados Los Quemados y 
Chaparra l se estaba verificando una 

corta de pinos, y le mandaba que con 
toda urgencia le manifestara á quien 
pertenecía el expresado sitio, los do
cumentos que tuviera para justificar 
su propiedad, y demás antecedentes 
necesarios para esclarecer el hecho: 

En el mismo día 5 de Julio el I n 
geniero Jefe del distrito, de Montes 
participaba al Gobernudor que en l a 
dehesa referida se llevaba á cabo una 
corta por 16 hacheros, á las órdenes 
de Apolonio iíaino.-; y que este hecho, 
unido á otros que tenían lugar desde 
1870, parecían indicar que a l g ú n de
recho asist ir ía á los vecinos para ve -

| rificar tales actos. 
Añadía el Ingeniero que en cierta 

j ocasión ¡os guardas habían denuncia-
i do á todo el vecindario con e) Alcalde 
j á la cabeza,: por haber llegado hasta 

div id i r la dehesa en suertes, cortar los 
pinos y roturo- la mayor parte del 

j terreno: que .este¡último abusó lo puso 
, el Gobernador en conocimiento del 

Juzgado de primera instancia de Prie-
i go en 22 de Enero de 1872, y. que 
j además se remitieron á dicho Juzga-
| do las diligencias instruidas contra 

Brung Gómez por corta do leñas: que 
del resultado definitivo de estas de
nuncias, oficialmente,nada constaba 
en las oficinas del distrito, pero que 
extraoficialmente sabia que se hab ió 
sobreseido en las causas instruidas 
por lo cual creia que precedía abrir 
una nueva información sobre los de
rechos del pueblo, á fin de respetarlos 
si ex i s t í an , ó de tomar en caso con
trar io una medida enérgica que p u 
siera coto á tales abusos, dando i los 
encargados de la custodia de los mon
tes la fuerza moral de que carec ían: 

En vista de esta comunicación, el 
Gobernador en 8de Julio pidió al Juez 
que le remitiera certificado de los fa. 
Ilos qua hubiesen recaído con mot ivo 
de las denuncias hechas desde 1872. 

En 6 del propio mes de Julio, e i 
Alcalde contestaba al Gobernador que 
los titios titulados Los Q m m t é o s . 
Zoma del Chaparra l y otros, que for
maban.parte de los «¡ue en lo antiguo 
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ae conocían can el nombre de Deliesa, 
se hallaban divididos entre los reci* 
nos, que los t en ían reducidos al cul
t ivo de cereales casi en su totalidad, 
habiendo destruido para sus labores 
y mejor aprovechamiento l a mayor 
parte del arbolado de pino y leña que 
contenian: gue en las diferentes suer
tes de tierra que poseían los vecinos 
quedaban todavía alg-unos pinos, que 
eran los que habían vendido á Apolo-
nio Ramos, que los estaba cortando: 
que estos usos y aprovechamientos 
databan de inmemorial, y se hallaban 
garantidos por la Beal ejecutoria que 
tenian á su favor, obrante en el A r 
chivo del vecino Ayuntamiento de 
Rivatajada, por ser común á dichos 
terrenos y á otros de aquel vecindario. 

La ejecutoria mencionada se unió 
al expediente, pero actualmente no 
obra en él , porque se devolvió al Se
cretario del Ayuntamiento de Riva
tajada después que resolvió el expe
diente el Gobernador de la provincia. 

E l Juez de primera instancia de 
Priego en 11 de Julio remitid una 
causa criminal instruida en 1871 so
bre roturaciones llevadas á cabo en el 
citado monte, y manifestó que otra 
causa sobre corta y sustracción de p i 
nos se hallaba en laAudíencia en con
sulta del auto de sobreseimiento re
caído. 

En la causa remitida, el Juez, de 
acuerdo con el dlctámen del Promotor 
fiscal, se inhibió del conocimiento del 
asunto y declaró de oficio las costas, 
fundándose en que los hechos denun
ciados no constituían delito, sino i n 
fracciones de las Ordenanzas de Mon
tes, cuya corrección competía á las 
Autoridades administrativas, ¿ las 
que se remit i r ían las actuaciones,pré-
vía consulta del auto con la Audien
cia del territorio; esta, de conformidad 
con el Fiscal, aprobó el auto de inhi» 
b i d ó n , pero no consta que se pasara 
la causa á las Autoridades adminis
trativas, como lo mandaban el auto 
del Juez y el de la Audiencia. 

Pasado el expediente al Ingeniero 
Jefe de Montes, manifestó que en vis
ta de la Real ejecutoría y del resulta
do de las causas instruidas creía que 
existia el derecho á favor de los veci
nos para cortar lo que tuvieran por 
conveniente dentro de su dehesa, sin 
incurrir por ello en pena alguna; pero 
que tratándose de una á rdua cuestión 
de derecho, seria conveniente pedir al 
Juez de Priego que manifestara si la 
corta h a b í a tenido lugar en la dehesa 
y si concurr ía alguna circunstancia 
especial que hubiese producido el so
breseimiento, y que debería t ambién 
oirse á la Comisión provincial. 

^Bsta Corporación manifestó que la 
Real provisión remitida por el Alca l 
de de Rivatajada, expedida por la 
Chancilleiia de Granada en 18 de Ju
lio de 1620, comprende la sentencia 
de vists prenunciada, en 31 de Enero 
de 1617, confirmada por la d* revista 
de 26 de Febrero de 1820, y declara 
que el Concejo y vecinos de Rivataja-

dilla pueden juntos é individualmen
te gozar de todo el monte alto y bajo, 
y cortar pinos, encinas, robles, cha
parros, enebros, romeros, espinos, 
aliagas, zarzas y demás que contenga 
la dehesa, y hacer de ella lo que ten
gan por conveniente, sin que puedan 
ser denunciados n i penados por Auto
ridad alguna: que dichos vecinos han 
utilizado desde tiempo inmemorial los 
derechos consignados eu la citada Real 
provisión, respetados por los párrafos 
primero y segundo del artículo 9." do 
de la ley de-Montes de 24 de Mayo de 
1863; por lo cual la Comisión provin
cial informó que el aprovechamiento 
que se estaba ejecutando en la dehesa 
de Rivatajadilla descansaba en un l e 
gitimo derecho, del que no habia ra
zón para privar á los vecinos del 
pueblo: 

Un individuo de la citada Comisión 
formuló voto particular en el que con
signa que, aun suponiendo que los 
derechos concedidos en la ejecutoria 
al Concejo y vecinos de Rivatajadilla 
son amplísimos, no por esto pueden 
sustraersé dichos vecinos de lo que 
dispone la ley de Montes, que prohibe 
los aprovechamientos que traspasen 
los límites de su conservación y repo 
blado. exceptuando tan solo los apro -
vechamieutos absolutamente necesa
rios para los vecinos de los pueblos 
que tengan derecho á disfrutarlos: 
que de esto se deduce la improceden -
cia de las cortas de pinos que preteu 
den los vecinos, y que en tal sentido 
se debia informar en lo relativo á la 
corta que estaba practicando ApoIonio 
Ramos. 

En 4 de Setiambre de 1878, el Go
bernador considerando acreditada com
pletamente la propiedad (dice) que los 
vecinos tienen al aprovechamiento y 
disfrute de la dehesa, acordó autori
zar al Alcalde para que hiciera en 
ella los aprovechamientos que tuviera 
por conveniente, como de la pertenen
cia del pueblo. 

E l Inspector del Cuerpo de Montes 
D . Esteban Boutelnu, comisionado 
para gi rar una visita extraordinaria 
al distrito de Cuenca, dice en 19 de 
Diciembre de 1878 que entre los casos 
que en la provincia pued^ci tarse de 
abusos cometidos en los montes públi
cos por una mala interpretación ó por 
desconocimiento de las leyes foresta
les, debe ponerse en primer término 
lo que ha pasado y pasa en el pueblo 
de Rivatajadilla, en donde existen dos 
montes incluidos en el Catálogo de 
los piiblicos, uno llamado Portiehue' 
lo, poblado de pino negral, de 225 
hectáreas de cabida, perteneciente al 
Estado, y otro llamado Dehesa ¡oí /al , 
poblado de roble, quejigo, de 253 hec
táreas de cabida, considerado como 
perteneciente al pueblo. 

fSc cont inuará ) 

COMISION PROVINCIAL 
SUBASTA m KAItUTtS, 

PAN COCIDO T GARBANZOS. 

Condiciones tojo las cuales se saca 
d p ú í l i c a subasta el suministro 
de harinas con destino a l Hospi
cio de León, pan, cocido p a r a el 
de Astorga y gar lamos d am
bos establecimientos desde 1," de 
Octubre próx imo á 30 de Setiem 
brede 1880. 
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Coni l tc loncg g e n e r a l e s . 

1 .* Los artículos á que se contrae 
la subasta se suminis t rarán acomo
dándose á las necesidades de los Es
tablecimientos, lo mismo en el caso 
de que sea mayor el consumo que si 
con menos cantidad que la calculada 
hubiera bastante para las atenciones 
presupuestas 

2 * Los contratistas se obligan á 
conducir de su cuenta los art ículos al 
Establecimiento, libre de todo gasto, 
en la cantidad, día y horas que se le 
designen siendo recibidos por la Su
perior» de las Hijas de la Caridad, 
Administrador y Secretario Contador. 
En el caso de no reunir las circuns
tancias prevenidas, se procederá por 
cuenta del contratista á comprarlas de 
mej»r calidad sufriendo el mismo per
juicio si no verificase la entrega opor
tunamente. No conformándose con la 
resolución de aquellos funcionario», 
podrá a c u d i r á la Comisión y D i p u - , 
tallos residentes, si el suministro es ' 

para León, y a! Directordel de Astor-
.'$4 cuando sea eu esta ciudad. La re-
c ^ c i ó n de las harinas se hará por los 
mismos funcionarios, quienes cuida
rán de separar de cada entrega los sa
cos necesarios para elaborar dos ó 
tres hornadas de pan, y si resultasen 
con las condiciones necesarias darán 
por recibido el articulo, expidiendo el 
oportuno libramiento para su pago. 

3. * E l precio de cada articulo será 
el que quede fijado en la subasta, y 
su pago sé verificará, en las harinas 
reteniéndose del primero la veinte y 
cuátroavu parte del total de la con
trata, en el pan cocido una quincena, 
y en los garbanzos entregándose de 
una sola vez se satisfará í n t e g r o su 
importe. 

4. * Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta que tendrá lugar 
el dia 20 de Setiembre próximo á las 
once de su mañana en el Salón de Se
siones de la Diputación, se ha r án en 
pliegos cerrados con separación de ar
ticulo!*"} '•establecimieutos, sin suje
ción á modelo, pero expresando en l e 
tra el precio en pesetas y céntimos á 
que se pretenda contratar el servicio 
por quintales métricos y hectólitros. 
Si abiertos los pliegos resultasen dos 
ó más proposiciones iguales siendo 
las más ventajosas, se verificará l i c i 
tación verbal á la llana entre sus au
tores por el tiempo que determine el 
Presidente. Se reserva l a Comisión y 
Diputados residentes adjudicar el re
mate en lo que se refiere al Hospicio 
de Astorga para cuando sea conocida 
l a doble subasta que allí tendrá lugar. 

5. * Los gastos de escritura serán 
de cuenta del contratista asi como la 
obligación de presentar una copia 
simple en la Contaduría provincial. 
Se exceptuará del otorgamiento de 
ella el de los garbanzos si entregare 
en totalidad y de una sola vez. 

6. * Verificándose el contrato á 
rieógo y ventura con arreglo á la ley, 
es improcedente toda reclamación de 
aumento de precio por circunstancias 
no expresadas terminantemente en 
este anuncio, aun cuando aquella 
provenga de fuerza superior é inven
cible, ó caso fortuito, debiendo ex i 
girse la responsabilidad al Cont ra t i s ta 
por la vía de apremio y procedimien -
to administrativo, rescindiéndose á 
perjuicio del mismo en la forma pre
venida en el Reglamento de Contabi
lidad provincial. 

Contl lc lonef l pnr l i cu larc t f . 

1. * Las harinas han de ser de se
gunda clase, de tr igo, de buena c a l i 
dad, sin mezc l a de las de otras semi 
llas n i sustancias. Los envases serán 
de buena condición y quedarán para 
el contratista una vez desocupados. 

2. * La entrega de ellas se ha rá 
por dozavas partes en los cuatro úl t i 
mos dias de cada mes, pudiendo el 
contratista sin embargo hacer entre
ga de mayor cantidad can ta l qus > • 
pase de la n«cesaría para un t r i 
mestre. 



3. ' Si por no reunir las harinas 
las condiciones exigidas en la prime
ra de las particulares, fuesen desecha
das y no repuestas con la oportuni
dad necesaria, 'se adquir irán porcuen-
ta del contratista, siendo responsable 
al quebranto ó sobreprecio á que se 
compre, quedando también en el de
ber de recibir el pan elaborado. 

4. * E l pan ha de ser de harina de 
tr igo de segunda clase, bien cocido y 
de las mejores condiciones, cuya apre
ciación se hará por los encargados de 
recibirlo bajo su responsabilidad. E l 

peso que ha de tener cada pan lo se-
flalnri el Administrador y Superiora 
del Hospicio, los cuales fijarán tam -
bien al contratista con veinticuatro 
horas de anticipación la cantidad que 
ha de suministrar y horade su en
trega. 

5.* Los garbanzas serán de buena 
calidad, tamaño medio, y cocerán sin 
necesidad del uso de sales. 

León 1.'de Setiembre d^ 1879.— 
El Presidente, Oanseco.—P. A . D. L . 
C. P.: E l Secretario accidental,Lean
dro .Rodríguez. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

PRESUPUESTO DE 1879 i 80. Mis DE JULIO SE 1879. 

•EMBACTO de la cuenta del mes do Julio correspondiente al alio económico de 
1879 á 1880, tal como aparece en la formada por el Depositarlo de fondos 
provinciales con fecha del 25 de actual {y qua se ¡n-serla en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 de I iieglamenlo de Contabilidad 
provincial. 

G l R ü O . Petelai. 

co.trADiinu DE LOS FONDOS DSL PRESUPUESTO 
PROVINCIAL. 

MÍS DE SEIIBUBRE DEL ASO ECONÓWCO 
DE 1879 Á 1880. 

DISTMBDCIOX de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligacio
nes de dichi mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, con
forme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabi l idai 
provincial de 20 de Setiembre de 1885 y al 93 del Reglamento para su 
ejecución de la misma fecha. 

Tot&l 
SECCION 1.'—GASTOS OBLIBATORIOS. Artículos. por capítulos. 

Por producto de derechos provinciales 2 . 0 3 i » 
Idem del Hospieio de León 15 » 
Idem del Idem de Aslorga 20 » 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Porremesas hechas por la Deposilarl» á los Eslableolmlentos de 
Instrucción pública y Beneficencia. . . . . . 51.462 82 

Por aolicipos recibidos del presupuestó anterior para nivelar las 
cuentas de este en el mes á que la cuenta se refiere. . . 54.984 33 

TOTAL CARGO. . . . 68.516 15 

DATA. 

Satisfecho á personal de la Diputación 
Idem á sueldo del Escribiente de la Junta de Agricultura.. 
Idem á personal de la Sección de obras provinciales . 
Idem i material de Idem 
Idem i personal de la íunla provincial de Instrucción pública. 
Idem á ¡detn del Instituto de 2 • eeseílanza. . 
Idem á idem de la liscuila Normal de Maestros. . 
Idem i sueldo del Inspector de primera enseñanza. . 
Idem á personal del Hospicio de León. . . • . 
Idem 4 material do Idem. . . . . . . 
jaem 4 personal del Hospicio de Aslorga. 
Idem 4 material de Idem 
Idem 4 personal de la Gasa-cuna de Ponferrada. 
¡dem 4 maierial de Idem 

1 á idem de la Casa de Maternidad de León. 
Idem a gastos imprevistos. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas 4 los Eslableclmleotos en el mes de Julio.. 

TOTAL DATA. . 

3.501 22 
85 55 

1.404 58 
46 • 

252 08 
5.129 14 

614 56 
237 50 
510 32 

11.575 40 
354 15 

3.196 05 
105 58 
421 86 
392 23 

31 » 

31.463 82 

57.317 62 

RESÜUEN. 

Importa e! cargo. 
Idem la data. 

EXISTBNCIA. 

68.516 15 
57.517 62 

11.198 53 

Capitulo I.—ADHISISTRACION PBOVINCIAL . 

Articulo 1.* Dietas de la Comisión pro
vincial ' • ' * 

Personal de la Diputicion provincial . . 
Idem de la Comisión de exámen de cuentas 

municipales 
Material d é l a Diputación 
Ar t . 3 . ' Sueldo de los empleados y depen • 

dientes de las Comisiones especiales. . . . 
Material de estas Comisiones 

A r t . 4 . ' Suellos de los Arquitectos p r o 
vinciales y do sus delineantes 

Capitulo //.—SERVICIOS GESERALES. 

A r t . I ." Gastos de quintas 
A r t . 2.° Idem de bagages 
A r t . 3 . ' Idem de impresión y publ icac ión 

del BOLETÍN OPICIAL • 
A r t . 4." Idem de elecciones de Diputados 

provinciales 
A r t . 5. ' Idem de calamidades p ú b l i c a s . . 

Capitulo III—OBRAS PÚBLICAS DE CARÍCTER 
OBLIGATORIO. 

A r t . 1.° Personal da las obras de repara
ción de los caminos, barcas, puentes y ponto
nes no comprendidos en el plan general del 
Gobierno.. 

I Material para estas obras 
¡ Capitulo 7 — INSTRÜCCION PÚBLICA. 

; A r t . I . " Junta provincial del rama. . . 
¡ A r t . 2.* Subvención ó suplemento queabo-
i na la provincia para el sostenimiento del los -
! t i tuto de segunda enseñanza. . . , • 
j A r t . 3. ' Subvención ó suplemento que abo-
I na la provincia para el sostenimiento da la 
) Escuela normal de Maestros 
I A r t . 4." • Sueldo del Inspector provincial de 
; pr imeraenseüanza 
¡ A r t . 6. ' Biblioteca provincial 

! Capitulo VI.—BENEFICENCIA. 

{ A r t . 1.° Atenciones d é l a Junta provincial 
; A r t . 2.* Subvención ó suplemento que abo-
j na la provincial para el sostenimiento de los 
I Hospitales • 

A r t . 3.* Idemid . id . de las Casas de Mise
ricordia 

A r t . 4.° Idem i d . id de las Casas de E x 
pósitos 

A r t . 5.° Idem id . i d . de las Casas de M a 
ternidad 

Capitula VIII.—iBfPBBYisros. 

Único. Para los gastos de esta clase que 
ocurrir 

SECCION 2.*—GASTOS VOLUNTARIOS. 

1.250 00 
2.106 00 | 

250 00 
2.500 00 

CLASIFICACION. 

En la Depositaría provincial » 
En la del Inslituto . 170 38 I 
En la de la Escuela Normal . . 75 44 ( 
En la del Hospicio de León . . . . 6 J 532 28) 
En la del de Astorga 2.469 80 i 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. . . ( .718 671 
Bp la de la Casa-Maternidad do León . 231 4 8 ] 

TOTAL IOUAL. . 

11.198 55 

León 29 de Agosto de 1879.—El Contador de los fondos provinciales, Salustiano 
Posadllla—V.* B.'—El Vicepresidente, Gumersindo PereiFernandei. 

Capitulo IV.—OTROS «ASIOS. 

Único. Cantidades destinada s á objetos de 
interés provincial 

83 33 
83 33 

166.66 

5.000 00 I 

2.500 00 

1.411 00 
1.200 00 

253 00 

3.600 00 

700 00 

187 50 
656 00 , 

2.000 00 ¡ 

2.500 00 

1.525 00 | 

25.000 00 I 

600 00 J 

2.000 00 

3.000 00 

TOTAL GENERAL. 

Peitltu. 

6.439 32 

7.500 00 

2 .611 00 

5.396 50 

31.625 00 

2.000 00 

3.000 09 

58.571 82 

E n León 4 26 de Agosto de 1879.—El Contador de fondos provinciales, 
Salustiano Posadil la.—V.° B.°—El Presidente, Canseco. 

Sesión de 26 de Agosto da 1879.—La Comisioo asosi&da de los Sres. D i - , 
putados residentes en la Capital, acordó aprobar la presente distribución de 
fondos.—El Presidente, Canseco.—El Secretario A . , Leandro Rodrigues. 



GOBIERNO M I L I T A R D E LEON 
' Y Sü PROVinCIA. 

Los Sres. Alcaldes délos Ayun
tamientos que se expresan á se
guida, se servirán ordenar á l o s 
snstitvilos de recluta para Ultra
mar que se hallan con licencia en 
la localidad y cuyos nombres se 
relacionan, que se presenten in-
medialamente en este Gobierno 

Slilitar, á cuyo efecto, en los pa
ses que deben conservar en su 
poder los interesados, Ies consig
narán el dia en que salen del 
pueblo. 

L e ó n 3 de Setiembre de 1879. 
— E l Brigadier, Gobernador mi
litar, Shelly. 

No mbres y Ayuntamientos. 

Tomás Garda Casas, de Olero de Es-
tup izo . 

BerDaLé González Garbajal, de Villa-
'aoatto. 

ConstaDtino López Guerra, de S i -
gfleya. 

Virtuoso González López, de Santove-
niade ta Valdoncioa. 

Pedro Crespo Santos, de Valverde de' 
Cimino. 

Francisco Nislal Fraile, de Palacios 
de la Valduerna. 

Daniel Fresno Garcia, de Lago de Ca-
rocedo. 

Manuel Pérez Riesco, da Sancedo. 
Benito d t l Riego Canóniga, de León.: 
Juan Blanco Forrero, de Aslorga. 
Manuel Cobo Fernandez, de Barjas. 
Leandro Román Arias, de Castrocon-

trlgo. 
Antonio Alvarez Termenon, de Puen- , 

le Domingo Florez. 
José Frade Garcia, de Santiago Millas 
Justo Alvarez Escobar, de Turcia. 
Gaspar Rebollo Neira, de Vega de 

Valcaree. 
Santos Garcia Fernandez, de Castrillo 

de Valduerna. 
Faustino Seijas Castro, de Hospital de 

Orbigo. 
Florencio Martínez Aguado, de Vai de 

San Lorenzo. 
Anaslasio Gallega Cuervo, de Sao 

Justo de la Vega. 
Angel Villares Ulero, de Villagaton. 
Pedro Garcia López, de Vega de Val-

carce."' • 
Francisco Rubio Alvarez, de Grajal de 

Cimpos. ' 
Pablo Diez González, de Valderas. 
Joaquín Pérez Arias, de San Andrés 

d t l Rabanedo. 
Cipriano Rodríguez Alaiz, de Campo 

-deyillavídel. 
.Ualdomero Vega González,' dé Bem 

Ubre. 
Manuel Fernandez N . , d« Vega de 

Yilearce. 
Narciso Méndez Alonso, de Valdi-

Timbre." 
Ramón Revaqne F e r a n d é i , da Pon-

Snrada. 

Ul piano González Merayo, de id¿ 
Francisco Fernandez Galan. de id. 
Ildefonso Marcos Fernandez, de Villa-

selán. 
• Manuel.Blanco Garcia, de Pórtela de 

Aguiar. 
Gumersindo Sierra Aller, de Barrios 

de Salas. 
José López González, de Vega.de Val-

caree. 
Pedro Barredo Alvarez, de León. 
Mi guel Blanco González, de Pola de 

Gordon. : 
Antonio Pérez López, de Vega de Val-

caree. 
Gerardo Arias Fernandez, de Lucillo! 
Juan Suarez Garcia, de Sania Mária 

deOrdis. 
Domingo Juárez Nudez, de Vega de 

Valearce. .' • , 
José Cerezales González, de Balboa. 
José López Garcia, de Villadeeaoes. 

' Matías González Potes, de id. 
Pedro Noflez Nelra, de 'Vega 'de'Val-

caree. . " . . ; '•• • - •'• • ] 
Alejaodro Cuadrado'Peréz, de Lubíljó 
Francisco Alba Camudas, de Vegá, ¡le 

Valcaree. -
Manuel López Nudez, de id. 
Francisco Ljamera Martínez, de Chor 

zas de Abajo. , 
José Rabanal Melcon, de Campo de la 

Lomba. . , : ' ' . 
: Luis, Fernández López, de Lebn. 

Adriano Cordero.N., de frabadélo:. i 
Alejandro Vigían Rubio, de San Jus

to de la Vega: :- ." . > ' 
Eusebío García García,: de Villade-

canes. • ' * 
Manuel Garcia Janez, de-Villarejo. ; 
Cipriano Alonso Alvarez, de Castrillo1 

de Cabrera. • • , . " " ! " 
Matías Romero Megías, de Truchas. -
Rogelio Cantón de Paz, de Santa Ha

ría del Páramo. 
Tomás Orallo López, de Campo de 

la Lomba. 
Agustín Gil Vicente, de Aslorga. 
Eulogio González Diez, de Campo de 

la Lomba. 
Inocencio Soto Cuellas, de Barrios de 

Luna. 
Bernardino López García, de Oéncía. 
Domingo Rodríguez Orallo, ,de To-

reno. 
José Garcia Montero, de Oen'cia. ' 
Eustasio Ortega Soleflo, de Sahagún. 
Isidoro Barrio Alonso, de Valdepiélago 
Inocencio Váldeon Rodríguez, de Ace

bedo. 

Félix Franco Castaño, de Acebedo. 
Domingo Pefla Otero, de Villaquí-

lambre. 
Pió, Caslellaop Sarmiento, de Gra

dóles. 
Pedro García González, de Valdesa-

mario. 
J o s é Martínez Torices, de Valdefresno. 

- CUedio deSoto Santos,- de Armonía. 
C&tlos Riesen. Blanco; de Aalorga. 
Gabriel Travieso Molinero, da Noceda 
Pedro Vello López, de Tratódélo. 
Pedro Alvaré: Alonjo, dé- QuinUna 

del Castillo. r. 
Cesáreo Alvarez de la Mató, de Pára

mo del Sil. 

Julián Marlínez Rivero; de Posada de 
Víldeoo.); 

Andrés Garcia Aguado, de León. 
Quíntin Angel Blanco, de Leen. 
Manuel González López, de Oencía. 
Tomás Saetín Gonzilez, de Sarjas.. 

COMISION ISPECUL tE ESTADÍSTICA 
Di LA 

R I Q U E Z A T E R R I T O R I A L 
DE L A PKO-VIHCIA DE LEON. 

Circular reclamando las certificaciones á 
que se refiere el articulo S9 del Regla
mento de Amillaramientos. .. . 
Apesar de las repetidas órdenes co

municadas por esta Comisión á los se-
Dores Alcaldes Presidentes de las Juntas 
municipales de amillaramientos para que 
remitieran en los ocbo primeros días del 
me's'de Agostó antéríbr las certificacio
nes':de que trata éí 'ar t . 89 del Réglá-
meito de 10 de Diciembre lillimó, las 
cuales deben comprender nominalmente 
todos los própif lariós de fincas y gana
dos qué no hubieran presentado á las 
respectivas Juntas sos cédulas cubiertas 

I en fia de Julio, en cuya fecha terminó 
el último plazo concedido por la Supe
rioridad, son muy pocos los qiih hasta el 
dia han cumplido esté servicio.' 

En vista, pues, dé la:riéglígenciá!qáe 
sé advierte en la remisión de dichos .do-
cumentps, se dirige de'nu'eV»..esla, Co
misión á los Sres. Alcaldes escitándoles 
porjSItimá vezá que cumplan Jo que j e ; 
les líéóe ordenado acerca del particular, 
previniéndoles al propio tiempo que sino 
remiten ;denlro del término de ocho dias 
las referidas certificaciones se ;vérá en' 
lá sensible', pero imperiosa necesidaü dé 
solicitar del Sr. Gobernador civil la im 
posicibn'de multa contra las Corpora
ciones morosas. 

• íební-S de Setiembre de Í 8 7 9 — E l -
Jefe (le I» Comisión, Jacinta Ziibifi. 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcald ía constitucional 

dt Cistierna. 
Bailándose vacante la plaza de Médi

co-cirujano de este Ayuntamiento, por 
haber terminado el contrato del queja 
obtenía en" 50 de Junio uiumo," dotada 
con el sueldo anual de 200 péselas, con. 
el cargo de asistir de 15 á 20 familias' 

pobres, declaradas por el Ayuntamiento^ 
los aspirantes á ella presentarán sus so
licitudes documentadas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, en el término de 
15 dias contados desde la inserción del 
presente anuncio en el BOLITIN OFICIAL 
de la provincia,. 

Cistierna y-Agosto 51 de 1879.—El 
Alcalde.-'IsidoroSánchez Gonzaler, 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para que los contribuyente» 
qué'sé crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en término de ocho dias
que se les sédala para verificarlo. 

. .Val de San Lorenzo. , , , 

-" v JUZGADOS. 
D. Vicente Miguel Alvarez, Juez acci-
t .dental de primera instancia de Riada 

y su partido, por ausencia, en uso de . 
licencia del.que lo es en propiedad. .•. 

Por la presenta requisitoria, sé cita,; 
llama y emplaza A Máliis Acebedo, n i - ' 

¡(urgí de Cqrpiero., vecino de Anciles, 
casado, de treinta y tantos afios de edad, 

bláilo.dé barba negrai' péio i d . , naris 
regúlar, ailgo cojo do la pierna-derecha; 
viste de sayal á estilo del pais, sombre
ro jiegro y zapatos borceguíes negros, 
de ignorado paradero, para que en el 
término de diez días, desde la inserción 
de la presente en fo (¡faceta de Madrid 
y BÓLkTiN OFICIAL de esta provincia, sé' 
présente en este Juzgado: A réspon'dér.4,' 
los cargos quo áí mismo se lé.haófn en: 
la causa que se le sigue sobre ¡nceodio'. 
en el pueblo da Aoéiles y muerte ' del: 
párrocó del mismo pueblo D.-José Pérez,.' 
apercibido' que do no verificarlo eo'di-
eho término>e le. declarará rebelde, ipa-. 
rándole el perjuicio á que, haya lugar. ' 
. Asimismo, encargó á todas las aillo -. 

ridades, tanto olviles 'comó'mili tares.! 
procedan á la busca y captura ile .dicho. 
sugeto y su conducción á esta Juzgado, 
caso de ser habido. 

Dada en. RUdo á treinta da Agoslo de, 
mil ocliocieñtos sélenla y nueve.—Vi
cente Miguel.—Por su mandado, losé 
Reyeró. 

A N U N C I O S 

D O N G O N Z A L O G O N Z A L E Z 
D E LA GONZALERA 
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